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CONSTANCIA: El día 15 de septiembre último, venció el término que tenía el 
extremo implorante para corregir el libelo demandatorio. Oportunamente 
allegó escrito. 
 
Armenia, 20 de septiembre de 2021. 
 
ANDRÉS FELIPE BETANCUR CALDERÓN 
SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00490-00. 
 
I). OBJETO DE LA DECISIÓN: 
 
Le corresponde al Despacho establecer si la parte interesada subsanó 
adecuadamente el soporte introductorio, a fin de abrirle paso a su tramitación. 
 
II). CONSIDERACIONES: 
 
Para empezar, cabe advertir que la Autoridad Jurisdiccional, a través de auto 
adiado a 7 de septiembre del año que cursa, inadmitió la solicitud inaugural, 
resaltando, entre otros aspectos, que la dirección digital de la entidad rogante 
en lo absoluto coincidía con la reportada en el pertinente soporte formal.  
 
Ahora, una vez adjuntado el documento orientado a rectificar el especificado 
defecto, el cual se allegó en el término de rigor, considera la Judicatura que no 
se saneó en debida forma la petitoria primigenia.  
 
En ese sentido, se observa que el ente implorante, buscando esclarecer el 
punto que debía enmendarse, suministró el canal electrónico de la sociedad 
apoderada; obrar que en lo absoluto ha de aceptarse, en tanto que aquel dato 
digital, o sea el concerniente a la organización pretensora, de ningún modo 
puede confundirse con el atribuido a su representante, como quiera que cada 
uno de los intervinientes debe proporcionar aquel tópico, de manera 
diferenciada. En definitiva, ante el descrito panorama, se mantuvo ilesa la falta 
bajo examen. 
 
En consecuencia, al avistarse el inadecuado saneamiento del memorial 
incoatorio, se dispondrá su rechazo (inc. 3º, art. 90 ibidem). 
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III). DECISIÓN: 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el escrito petitorio que nos ocupa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021. SECRETARIO. 


